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GENEALOGÍA
SERRU-33 / ES020306488166 / Calificación: 84,9

SERRANO / ES040303652499
Calificación: 77,1

QUIROSO / ES040303116525
Calificación: 78,4

CACHORRO
 ES060302131557
Calificación: 78,8

ARTILLERA / ES050302756355
Calificación: 73,7

PASTOR
ES030302132137
Calificación: 78,8

QUIROSA
ES020302768749
Calificación: 67,7

ASTURIANO
ES040303476820
Calificación: 72,9

SULTAN I.A.
225133

Calificación: 81,4

LINDA
ES070302768744
Calificación: 77,2

CACHORRA
ES070303347749
Calificación: 72

CACHORRA / ES080302883367
Calificación: 82,9

RUBIA /  ES050303571047
Calificación: 78,5

GENEALOGÍA
CHATO-6 / ES030306462707 / Calificación: 84,44

LINDON / ES020302524376
Calificación: 73,2

BOLERO / ES030302463295
Calificación: 74,7

CORDERO / S-9257ZD
Calificación: 72,5

COMPUESTA /ES080302526210
Calificación: 80,2

BONITO I.A.
225065

Calificación: 81,5

BOLERA
ES010302463293
Calificación: 74,2

LINDO III I.A.
225098

Calificación: 84,2

RUBIO VI I.A.
225109

Calificación: 88

RUBIO V I.A.
225094

Calificación: 83,2

ASTURIANA
ES000302463292
Calificación: 76,6

CORDERA
Calificación: 83,2

CHATA
ES090302526211
Calificación: 82,1

LINDA / ES090302463291
Calificación: 74,1

LUSTY /  ES09030303466989
Calificación: 78,5

SERRU-33

CHATO-6

RAPOSERO-109

VILLA-38

LAUREL-108

CORAL-90

FECHA DE NACIMIENTO

25/02/2010

FECHA DE NACIMIENTO

16/02/2010

FECHA DE NACIMIENTO

02/04/2010

FECHA DE NACIMIENTO

22/02/2010

FECHA DE NACIMIENTO

05/04/2010

FECHA DE NACIMIENTO

14/04/2010

Estos son los animales que se presentarán en la Subasta de Salamanca que se celebrará 
el día 12 de septiembre de 2011, a la espera de los resultados de las pruebas de valoración y calidad seminal

GENEALOGÍA
CORAL-90 / ES070306516582 / Calificación: 81,06

FOCELLO / ES050303225453
Calificación: 74,3

CHAPARRO/LINDO / ES040303301979
Calificación: 74,6

CAPRICHO
Calificación: 73,4

CHAPARRA
Calificación: 75,2

BOLERO I
Calificación: 74,7

BOMBI
Calificación: 75,1

LINDO III I.A.
25098

Calificación: 84,2

KUNG-FU
225122

Calificación: 81,1

GALLARDA
ES020302604862
Calificación: 81,2

GRANADA-RUBIA
ES070303397318
Calificación: 77,3

CORAL I.A. / ES01861BJ
Calificación: 83,8

PALOMBA/FONCIELLA / ES070302615488
Calificación: 67,7

LINDA / ES010302413997
Calificación: 68,7

CORALA / ES000303855427
Calificación: 77,9

GENEALOGÍA
VILLA-38 / ES070306395810 / Calificación: 84,29

CLARO / ES020303927973
Calificación: 76,5

SOLANO /ES090303340284
Calificación: 71

RUBIO-GALLARDO
ES040303021609
Calificación: 76,6

SOLANA
ES060302002291
Calificación: 77,6

GARBOSO
ES06156TU

Calificación: 74,7

BOMBI
ES080302687858
Calificación: 75,2

EXPRESS
ESCR5408AE

Calificación: 78

DANA
Calificación: 74,1

CANTABRO / CR-4211BH
Calificación: 82,6

CLARA / ES020303225347
Calificación: 75,6

RUFURI / ES090302687995
Calificación: 76,1

MARAVILLA / ES020302514269
Calificación: 82,5

GENEALOGÍA
LAUREL-108 / ES090306500639 / Calificación 82,59

GALÁN / ES050306057244
Calificación: 78,8

GALLARDO / ES040303429589
Calificación: 80

PASTOR
ES030302132137
Calificación: 78,8

QUIROSA
ES020302768749
Calificación: 67,7

CUBANO
ES070302419355
Calificación: 81

LUCERA
ES050303493068
Calificación: 69,7

PASTOR
ES070302768619
Calificación: 76,2

ASTURIANO III I.A.
225111

Calificación: 84,1

LINDA
ES060302768629
Calificación: 75,9

VAQUERA
ES080302768529
Calificación: 76

CLAVEL / ES070303399494
Calificación: 78,3

GALANA / ES060303514316
Calificación: 77,8

PALMERA / ES020302311986
Calificación: 68,9

QUIROSA /  ES020303806944
Calificación: 79

GENEALOGÍA
RAPOSERO-109 / ES000306498215 / Calificación: 83,97

ROL / ES030305165750
Calificación: 78,5

POLO-663 / ES070302759083
Calificación: 76,2

HERCULES
ES000301574156
Calificación: 77,39

ROSI
Calificación: 73,2

PARRALU I.A.
225107

Calificación: 82,8

LINDA II - CHALANA
ES040302497529
Calificación: 75,5

TRAVIESU I.A.
225132

Calificación: 80,3

LUCERA
ES010303339472
Calificación: 73,3

LUCERO / ES030302255606
Calificación: 80,7

PARRALA / ES070302259420
Calificación: 81,2

RUBIA / ES040302565059
Calificación: 71,5

ASTURIANA /  ES070302986439
Calificación: 74,5
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GENEALOGÍA
GITANO-102 / ES010306517158 / Calificación: 81,09

ELEGANTE / ES020305166547
Calificación: 81,2

GALÁN I.A. / ES040302233818
Calificación: 84,1

VAQUERO / ES030302473493
Calificación: 73,5

GITANA /ES040302463296
Calificación: 69,3

BARGANIZO
ES050302432167
Calificación: 80,8

MANCHEGA
ES060302432168
Calificación: 80,1

ALEGRE I
Calificación: 80,8

NAVARRO
Calificación: 75,7

GARBOSA
Calificación: 82,7

VAQUERA
O-404495

Calificación: 71,4

PERLA I / ES010302615437
Calificación: 78,5

VAQUERA /  ES070303232745
Calificación: 77,9

MARAVILLO-97

PASTOR-89

ROMERO-110

PRECIOSU-111

MARGARITO-92

GITANO-102

FECHA DE NACIMIENTO

25/04/2010

FECHA DE NACIMIENTO

05/04/2010

FECHA DE NACIMIENTO

10/04/2010

FECHA DE NACIMIENTO

10/04/2010

FECHA DE NACIMIENTO

22/05/2010

FECHA DE NACIMIENTO

01/05/2010

Estos son los animales que se presentarán en la Subasta de Salamanca que se celebrará 
el día 12 de septiembre de 2011, a la espera de los resultados de las pruebas de valoración y calidad seminal

GENEALOGÍA
MARGARITO-92 / ES010306529103 / Calificación: 83,97

SOMERÓN / ES080305012502
Calificación: 84

MARGARITA / ES010303061920
Calificación: 82,1

NARANJA / ES0903524637
Calificación: 81,4

RUBIO
ES000302447003
Calificación: 76,5

LUCERA
ES080302447001
Calificación: 76,3

RUBIO V
ES000302290126
Calificación: 80,2

0701 LUPITA 
ES090302630701
Calificación: 75,4

CMANSO
O3830BO

Calificación: 74,4

GALLARDO
3330109A

Calificación: 72,4

MONTAÑA
ES090302687859
Calificación: 74,1

CACHORRA
ES010302730300
Calificación: 71,7

CHAPARRA-LINDA / ES020303170132
Calificación: 69,4

LUCERO / ES000303006657
Calificación: 67,85

MONTAÑES / ES090302015593
Calificación: 80,4

GENEALOGÍA
PRECIOSU-111 / ES040306498628 / Calificación: 83,67

PARRALO / ES090305151250
Calificación: 75,8

RUBIO / ES010303641988
Calificación: 75,3

ROXU
ES060302687094
Calificación: 77,3

GALLARDA
ES090302146548
Calificación: 80

SANSON I.A.
ES000303446506
Calificación: 83,3

MARAVILLA
ES0302124983

Calificación: 73,2

MOCHO
ES050302746599
Calificación: 72,2

TARZÁN
Calificación: 75,8

ARTILLERA
ES090302746811
Calificación: 81,9

MARISMEÑA
ES010302746255
Calificación: 74,7

ARTILLERO / ES03861BI
Calificación: 75,5

SERRANA-MIMOSA / ES070303533389
Calificación: 74,9

MURALLA / ES040302746258
Calificación: 81,8

PRECIOSA / ES050302014676
Calificación: 73,6

GENEALOGÍA
PASTOR-89 / ES050306491742 / Calificación: 85,83

PASTOR / ES020305265254
Calificación: 80,5

PASTOR / ES000303376263
Calificación: 79,3

RUBIO VI I.A:
225109

Calificación: 88

ARTILLERA
ES020302447005
Calificación: 76,9

ASTURIANO III I.A.
225111

Calificación: 84,1

PRAVIANA
ESO8408BH

Calificación: 74,4

ASTURIANO
ES090302476249
Calificación: 80

GALANA
ES0402476255

Calificación: 77,3

GALANA / ES050302141130
Calificación: 76,8

MEDALLA / ES040303327475
Calificación: 80

LUCERA / ES 030302466067
Calificación: 78,3

LINDA / ES030303165883
Calificación: 79

GENEALOGÍA
ROMERO-110 / ES030808690307 / Calificación 84,67

BRAÑERO-207 / ES050305299739
Calificación: 79,3

CAMPESINO I.A. / ES010302541385
Calificación: 84,8

ASTURIANO
ES090302476249
Calificación: 80

CAMPESINA
ES080302476204
Calificación: 74,6

NARANCO I.A.
ES080302294375
Calificación: 80

NAVARRA
ES000303505637
Calificación: 75,6

RUBIO
Calificación: 73,8

FANTASTICO I.A.
225100

Calificación: 81,88

PERLA I
ES010302615437
Calificación: 78,5

ROMERA
Calificación: 74,4

ALEGRE / LE-5628FF
Calificación: 77,2

LUCERA / ES060303578981
Calificación: 82,7

PASTORA / ES030802878998
Calificación: 84,3

ROMERA /  ES030802242465
Calificación: 76,3

GENEALOGÍA
MARAVILLO-97 / ES080306480000 / Calificación: 81,84

BLAS I.A. / ES010303559970
Calificación: 81,7

MARAVILLA II / ES000303672255
Calificación: 77,5

LINDA / ES000302694968
Calificación: 81,7

PIQUERO
ES020303350576
Calificación: 76,8

GALANA
ES070303350548
Calificación: 74,2

LINDO
Calificación: 72,6

Nº 37 
ES050302460287
Calificación: 76,3

CORAL I.A.
01861BJ

Calificación: 83,8

RUBIO V I.A.
225094

Calificación: 83,2

JOMEZANA
ES080302748350
Calificación: 79,5

MARAVILLA
Calificación: 68,7

8623 SALADA / ES080303508623
Calificación: 69,1

CORDOBES / ES060302144550
Calificación: 72,3

NUBERU I.A. / ES050302811940
Calificación: 80

GITANO I.A.
225077

Calificación: 69,4

CUBANA
Calificación: 78,9
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CARBAYON-100

GOLFO-91

LUCERO-2

BURGUÉS-113

PEREZOSO-117

LIMONERO-88

FECHA DE NACIMIENTO

21/05/2010

FECHA DE NACIMIENTO

17/04/2010

FECHA DE NACIMIENTO

12/03/2010

FECHA DE NACIMIENTO

11/06/2010

FECHA DE NACIMIENTO

21/06/2010

FECHA DE NACIMIENTO

31/05/2010

Estos son los animales que se presentarán en la Subasta de Salamanca que se celebrará 
el día 12 de septiembre de 2011, a la espera de los resultados de las pruebas de valoración y calidad seminal

GENEALOGÍA
LIMONERO-88 / ES060306535428 / Calificación 84,69

BARBARÍN II / ES030305299522
Calificación: 78

BARBARÍN / ES030302931747
Calificación: 73,1

BARBARO
ES070302124666
Calificación: 73,4

ARDILLA
ES020302232379
Calificación: 72

NAVARRO
ES020303362350
Calificación: 79,9

MARAVILLA
ES020302892884
Calificación: 84,8

LINDO 112
Calificación: 79

MURIALES I
Calificación: 75,8

CLARA
ES050302503889
Calificación: 75,9

ALEGRE I.A. / ES060302397628
Calificación: 84,8

LUCIDA / ES010303705843
Calificación: 79

CAMPERA II / ES03032715785
Calificación: 81

LIMONERA (C4) /  ES070305297280
Calificación: 77

GENEALOGÍA
PEREZOSO 117 / ES090306528788 / Calificación: 78,63

GITANO / ES030306019593
Calificación: 81,5

PRINCESA / ES030305203777
Calificación: 80,5

LA CONDA / ES020303726527
Calificación: 76,9

SALADA II
ES070303486612
Calificación: 82,4

TANGO I.A.
Calificación: 83,7

NAVARRO 
ES020303362350
Calificación: 79,9

CURRA
ES040302747273
Calificación: 78,2

GALÁN
O2846TU

Calificación: 76,7

NARANCO I.A.
ES080302294375
Calificación: 80

PIQUERA I
ES090302107603
Calificación: 83,5

PRINCESA
ES010302427595
Calificación: 75,3

PALMERA / ES000302892859
Calificación: 75,2

CASTILLO-363 / ES040303925015
Calificación: 78,8

ROMERO / ES050303200643
Calificación: 79,1

GENEALOGÍA
BURGUES-113 / ES000306546872 / Calificación: 83,87

SOMERÓN / ES080305012502
Calificación: 84

ARTILLERA / ES020303881190
Calificación: 76,3

GARBOSA / ES010303415320
Calificación: 77,8

RUBIO
ES000302447003
Calificación: 77,5

LUCERA
ES080302447001
Calificación: 76,3

RUBIO V
ES000302290126
Calificación: 80,2

0701 LUPITA 
ES090302630701
Calificación: 75,4

GOLFO I.A.
ES030303246156
Calificación: 80,2

PRECIOSA
ES000302255670
Calificación: 72,4

CHAPARRA-LINDA / ES020303170132
Calificación: 69,4

LUCERO / ES000303006657
Calificación: 77,85

LINDO / ES060303054226
Calificación: 69,2

CAMPERA
ES060302495150
Calificación: 77,3

GENEALOGÍA
LUCERO-2 / ES060306440217 / Calificación: 83,26

CORDERO-424 / ES010303752775
Calificación: 76,48

GALLARDO / ES060302729433
Calificación: 78,1

LUCERO
Calificación: 75,9

GALLARDA
ES060302730918
Calificación: 71,7

ZAR
Calificación: 82

NARANJA
ES030302729430
Calificación: 77,3

ALEGRE
Calificación: 74,2

LINDA
Calificación: 73,4

FANTASTICO I.A. / 225100
Calificación: 81,8

CORDERA / ES070302729434
Calificación: 78,3

QUIMA / 
Calificación: 77,5

RUBIA / ES060302748256
Calificación: 80,1

GENEALOGÍA
GOLFO-91 / ES020306511822 / Calificación 83,21

RUBIO / ES050305329101
Calificación: 77,3

ALEGRE / ES000303696084
Calificación: 79,2

ISLERO
ES070302689262
Calificación: 77,3

GALANA
ES080302345726
Calificación: 71,7

LUCERO
ES010302145503
Calificación: 74,4

ASTURIANA
ES010302664752
Calificación: 76,3

RUBIO V I.A.
225109

Calificación: 88

MOURO-40
Calificación: 78,9

SALENCIANA
Calificación: 74

RUBIA
O-730164

Calificación: 74,4

RUBIO / ESO0688BN
Calificación: 74,2

LUCERA / ES060303442077 BORONAS / ES010302835208
Calificación: 75,1

ASTURIANA /  ES040302914556
Calificación: 78

GENEALOGÍA
CARBAYON-100 / ES000306529102 / Calificación: 85,55

SOMERÓN / ES080305012502
Calificación: 84

TORERA / ES050303905621
Calificación: 80,2

PINCELA / ES050303362080
Calificación: 79,6

LUCERA
ES080302447001
Calificación: 76,3

RUBIO
ES000302447003
Calificación: 77,5

RUBIO V 
ES000302290126
Calificación: 80,2

0701 LUPITA
ES090302630701
Calificación: 75,4

PASTOR
ESO8918BS

Calificación: 71,5

NAVARRO
Calificación: 77,1

ARTILLERA
ES000303489307
Calificación: 80

PEQUEÑA
ES080302731764
Calificación: 73,2

CHAPARRA-LINDA / ES020303170132
Calificación: 69,4

LUCERO / ES000303006657
Calificación: 77,85

ARTILLERO-733 / ES060303298224
Calificación: 79
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GENEALOGÍA
VIOLÍN-115 / ES040306556745 / Calificación: 83,08

POLESU I.A. / ES060302165119
Calificación: 79,7

KUNG-FU I.A. / 225122
Calificación: 81,1

CORAL I.A. / O1861BJ
Calificación: 83,8

ESPUMA /ES040302563553
Calificación: 81,2

BAQUERO
Calificación: 76,4

GITANA
Calificación: 71,1

PIZARRO I.A.
225116

Calificación: 77,1

LINDO III I.A.
225098

Calificación: 84,2

CHATA
ES030302607511
Calificación: 74,7

GALLARDA
ES020302604862
Calificación: 81,2

LINDA-MURALLA / ES030302538033
Calificación: 82,9

GARZA /  ES020302713302
Calificación: 76,9

LUCERO-101

CORDERO-118

POLES-103

GENERAL-127

LINDO-96

VIOLIN-115

FECHA DE NACIMIENTO

20/04/2010

FECHA DE NACIMIENTO

05/06/2010

FECHA DE NACIMIENTO

18/04/2010

FECHA DE NACIMIENTO

18/06/2010

FECHA DE NACIMIENTO

12/04/2010

FECHA DE NACIMIENTO

18/07/2010

Estos son los animales que se presentarán en la Subasta de Salamanca que se celebrará 
el día 12 de septiembre de 2011, a la espera de los resultados de las pruebas de valoración y calidad seminal

GENEALOGÍA
CORDERO-118 / ES020306541675 / Calificación: 81,53

CHAVAL / ES040306028960
Calificación: 77,1

CORDERA / ES0003025964
Calificación: 79,5

CAMPERA / ES040302168490
Calificación: 71

TRUÁN-334
ES050302295024
Calificación: 80,5

LINDA
ES070302482249
Calificación: 77,2

ALEGRE I.A.
ES060302397628
Calificación: 84,8

BARQUERA 
ES040303043614
Calificación: 78,8

LINDO III I.A.
225098

Calificación: 84,2

ZIPI-168 
ES040302482462
Calificación: 82,1

GALLARDA
ES020302604862
Calificación: 81,2

CAMPEONA
ES090302482445
Calificación: 74,6

CHAVALA / ES030303557590
Calificación: 81,7

NALÓN-929 / ES030303043817
Calificación: 79,5

CORAL I.A. / ES0186BJ
Calificación: 83,8

GENEALOGÍA
POLES-103 / ES020306499038 / Calificación: 81,94

CURIOSO / ES060305052211
Calificación: 77,3

POLESA / ES090303086545
Calificación: 70,8

BONITA / ESO3615BO
Calificación: 71,4

CURIOSA
ES000302748352
Calificación: 78,6

PARRALU I.A.
225107

Calificación: 82,8 

SULTÁN I.A. 
225133

Calificación: 81,4

MARQUESA
ES060302748347
Calificación: 74,6

LINDO III I.A.
225098

Calificación: 84,2

ARGUIÑANO
ES010302522040
Calificación: 68,7

GALLARDA
ES020302604862
Calificación: 81,2

PULIDA
ES010302731767
Calificación: 74,3

GARBOSA / ES020302519786
Calificación: 77,8

CURIOSO / ES030302146826
Calificación: 75,6

CORAL I.A. / O1861BJ
Calificación: 83,8

GENEALOGÍA
LINDO-96 / ES000306499150 / Calificación: 77,88

ARQUERO I.A. / ES050302770935
Calificación: 86,6

PICHÓN / ES060302015396
Calificación: 77,4

CANALES 22
ES070803050203
Calificación: 78,5

PICHONA
ES020302723726
Calificación: 71,4

PULIDO
O-7680TE

Calificación: 73

CURIOSA
ES040302569357
Calificación: 73,3

RUBIO II
Calificación: 81,6

MONTERO
Calificación: 77,3

CHATA
ES010302748284
Calificación: 82

CHUSCA
Calificación: 80

GRANDE / ESO4425BN
Calificación: 79,3

BAMBINA / ES060303225567
Calificación: 75,6

RONDERA / ES010302747941
Calificación: 71,5

LINDA / ES050302985683
Calificación: 78,3

GENEALOGÍA
LUCERO-101 / ES000306517635 / Calificación: 81,83

LAVIANES / ES090305072007
Calificación: 78,2

TANGO I.A. / 
Calificación: 83,7

ASTURIANO III I.A.
225111

Calificación: 84,1

NARANJA
ES070302470590
Calificación: 81,7

PARRALU I.A.
225107

Calificación: 82,8

PALMERA
ES000302502030
Calificación: 80,5

RUBIO
ES0302523780

Calificación: 84,4

RUBIO
ES0302523780

Calificación: 84,4

GALLARDA
ES050302503403
Calificación: 83,2

GALLARDA
ES050302503403
Calificación: 83,2

PIQUERO / O0854BH
Calificación: 72,5

PARRALA / ES000303671310
Calificación: 80

VALEROSA / ES070302503405
Calificación: 72,4

LUCERA / ES060302608846
Calificación: 77,6

GENEALOGÍA
GENERAL-127 / ES000306541220 / Calificación: 80,03

PLATÓN / ES050305257453
Calificación: 76,3

PLATÓN I.A. / ES080303264926
Calificación: 89,75

GALLARDO / O-9045TZ
Calificación: 72,8

CACHORRA /ES050302485246
Calificación: 75,2

TORRE-ASTUR
ES030803428007
Calificación: 77,7

AFORTUNADA
ES080302588254
Calificación: 80

MARAVILLO
ES080302865025
Calificación: 80,4

KUNG-FU I.A.
225122

Calificación: 81,1

MACARENA
ES070302061908
Calificación: 74,5

GALANA
ES090302694150
Calificación: 74

MACARENA / ES000303615169
Calificación: 79

CACHORA III /  ES090303623166
Calificación: 77,3
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Tradicionalmente el Principado de Asturias siempre ha 
sido una de las comunidades autónomas con mayor 
contratación en seguros de ganado vacuno. Durante 
la campaña 2010 los ganaderos asturianos aseguraron 
137.580 animales y la comunidad se convirtió en la ter-
cera de todo el país con mayor nivel de aseguramiento, 
únicamente superada por Galicia y Castilla y León. 

Como en cualquier actividad agraria, un ganadero tam-
bién expone continuamente su explotación frente a ries-
gos incontrolables por él mismo. De esta forma, durante 
la campaña 2010 el sector generó indemnizaciones por 
valor de más de 5 millones de euros, correspondientes a 
casi 11.430 siniestros. 

Entre las principales causas de siniestro destacan los 

accidentes, la muerte de terneros durante el parto, las 
complicaciones en el parto, y la mamitis.

Si observamos estos  datos parece que el seguro agrario 
es una herramienta de cobertura idónea para hacer fren-
te a situaciones como estas. 

El Seguro de Ganado de Reproductores y Recría de 
leche y carne permite al ganadero escoger la opción 
y las garantías adicionales que mejor se adapten a las 
necesidades y al riesgo de su explotación: 

El Seguro Agrario en general, y esta Línea en particular, 
está sujeto a un dinamismo constante que obliga a 
revisar las condiciones de garantías y coberturas para 
adaptarlas a la realidad del sector productor.

Novedades 2011

Para esta campaña el seguro introduce importantes 
novedades que vienen a completar las incorporadas en 
2010 y que pueden resultar atractivas para el ganadero. 
Afectan fundamentalmente a las garantías de sanea-
miento normal o extra y pastos estivales e invernales.

- A partir de este plan los requisitos de calificaciones 
sanitarias para acceder a estas garantías se basan 
exclusivamente en la calificación sanitaria que otor-
ga la Administración correspondiente.

-En relación con la garantía de pastos estivales e 
invernales desde este año los ganaderos pueden 
contratar ambas coberturas para la misma explo-
tación permitiéndole ampliar el periodo en el que los 
animales deben permanecer inmovilizados sin poder 
acceder a los pastos, en caso de saneamiento 

Además, es interesante destacar que la cobertura de 
Encefalopatía Espongiforme Bovina pasa a conside-
rarse como garantía básica eliminándose su carácter 
de garantía adicional o línea de seguro independiente.

Los ganaderos satisfechos con el Seguro

Según el último estudio realizado por la consultora 
independiente ASM para Agroseguro sobre el Índice 
de Calidad Percibida sobre el Seguro de Explotación 
de Reproductores y Recría, el 86,7% de los ganaderos 
asturianos están satisfechos o muy satisfechos valorán-
dolo, globalmente, con un 7,72 entre una puntuación de 
0 a 10.

Esta puntuación sube al 8,83 cuando nos centramos 
en aspectos más concretos como es el servicio que 
reciben en la contratación. Igualmente alta es la califica-
ción cuando nos centramos en la tramitación del parte 
de siniestro cuyo servicio valoran con un 8,65 o en la 
atención que los peritos les prestan en el momento de la 
tasación y que alcanza un 8,19.

Estos datos vienen a confirmar que, el esfuerzo que rea-
lizan todas las administraciones -organizaciones agrarias 
y entidades aseguradoras- en la incorporación de nuevas 
coberturas, y la solvencia del seguro para hacer frente a 
los siniestros que se generan en este tipo de actividad, 
dan una respuesta positiva a las necesidades del sector.

EL SEGURO DE GANADO VACUNO DE REPRODUCTORES Y RECRÍA SIGUE 
INCORPORANDO MEJORAS EN 2011

2010

CAUSAS SINIESTROS INDEMNIZACIONES

ACCIDENTES 3437 2.414.651,79

MUERTE TERNERO 
PARTOS 3.548 607.367,01

PARTOS 774 743.018,18

MAMITIS 929 630.796,70

SANEAMIENTO 266 164.459,90

RESTO 2.475 460.917,00

TOTAL 11.429 5.021.210,58

EVOLUCIÓN DE SIIESTROS E INDEMNIZACIONES 2008-2010
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SINIESTROS INDEMNIZACIONES

GARANTÍAS BÁSICAS:
Cubre la muerte y el sacrificio necesario por:
·Opción A: Accidentes, Fiebre Aftosa y E.E.B
·Opción B: Accidentes, Fiebre Aftosa, E.E.B. y Complicaciones en 
el parto
·Opción C: Accidentes, Fiebre Aftosa, E.E.B., Complicaciones en el parto
 y Mamitis sin posibilidad de cura sólo para animales de aptitud láctea.
GARANTIAS ADICIONALES
· Enfermedades
· Saneamiento ganadero
· Pastos estivales e invernales
· Síndrome Respiratorio Bovino (S.R.B.)
· Meteorismo
· Carbunco AGROSEGURO, S.A.



ConCurSo regional de Cantabria de l a raza aSturiana de loS ValleS
torrelaVega, 4 y 5 de junio de 2011

Tipo Normal

SEMENTAL TIPO NORMAL
Joaquín de Fco. Javier González González
(San Vicente de la Barquera)

TERNERA 12 A 21 MESES TIPO NORMAL
Chula de Máximo López Santos
(San Vicente de la Barquera)

NOVILLA 21 A 36 MESES TIPO NORMAL
Ardilla de Manuel Saiz Mantilla (Campoo de Yuso)

VACA DE 3 A 5 AÑOS TIPO NORMAL
Pequeña de Juan Manuel Pelayo Ruiz (Ruente)

VACA DE 5 A 10 AÑOS TIPO NORMAL
Corza de Mª Pilar Medina Rodríguez (Herrerías)

VACA DE MAS DE 10 AÑOS TIPO NORMAL
Navarra de Máximo López Santos
(San Vicente de la Barquera)

SEMENTAL TIPO NORMAL CAMPEÓN 
Joaquín de Fco. Javier González González (San Vicente de la Barquera)

TERNERA-NOVILLA TIPO NORMAL CAMPEONA
Ardilla de Manuel Saiz Mantilla (Campoo de Yuso)

VACA TIPO NORMAL CAMPEONA
Navarra de Máximo López Santos (San Vicente de la Barquera)

LOTE TIPO NORMAL DE ESTABLO 

Lote presentado por Juan Manuel Pelayo Ruiz (Ruente) 

8

 TIPO



ConCurSo regional de Cantabria de l a raza aSturiana de loS ValleS
torrelaVega, 4 y 5 de junio de 2011

SEMENTAL TIPO CULÓN CAMPEÓN
Piquero de Máximo López Santos (San Vicente de la Barquera)

Tipo CulóN

SEMENTAL DE 1 A 3 AÑOS TIPO CULÓN
Adán de Eduardo Cea Muela (Santa Mª de Cayón)

SEMENTAL DE 3 A 5 AÑOS TIPO CULÓN
Piquero de Máximo López Santos
(San Vicente de la Barquera)

TERNERA 15-16 MESES TIPO CULÓN
Preciosa de Manuel Saiz Mantilla (Campoo de Yuso)

TERNERA 16-21 MESES TIPO CULÓN
Viciosa de Juan Manuel Pelayo Ruiz (Ruente)

NOVILLA 21-25 MESES TIPO CULÓN
Princesa de Juan Manuel Pelayo Ruiz (Ruente)

TERNERA DE 12-15 MESES TIPO CULÓN
Serrana de Eduardo Cea Muela (Santa Mª de Cayón)

VACA DE 3 A 5 AÑOS TIPO CULÓN
Linda de Manuel Saiz Mantilla (Campoo de Yuso)

VACA DE 5 A 9 AÑOS TIPO CULÓN
Bambi de Rocío Gómez González (Voto)

VACA DE MAS DE 9 AÑOS TIPO CULÓN
Belga de Eduardo Cea Muela (Santa Mª de Cayón)

NOVILLA 25-36 MESES TIPO CULÓN
Artillera de Rocío Gómez González (Voto)

TERNERA-NOVILLA TIPO CULÓN CAMPEONA
Princesa de Juan Manuel Pelayo Ruiz (Ruente)
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VACA TIPO CULÓN CAMPEONA
Bambi de Rocío Gómez González (Voto)

LOTE TIPO CULÓN DE ESTABLO 

Lote presentado por Rocío Gómez González (Voto) 

 TIPO



ConCurSo regional de Cantabria de la raza aSturiana de la montaña
torrelaVega, 4 y 5 de junio de 2011

CAMPEONATO DE VACAS

Torga, de Trinidad Villegas Martínez de Ruiloba

Borrega, de Trinidad Villegas Martínez de Ruiloba

VACA DE MENOS DE 4 AÑOS
Borrega, de Trinidad Villegas Martínez de Ruiloba

VACAS DE MENOS DE 4 AÑOS

Borrega, de Trinidad Villegas Martínez de Ruiloba

Clara de Trinidad Villegas Martínez de Ruiloba

Marquesa de Trinidad Villegas Martínez de Ruiloba

VACAS DE MÁS DE 4 AÑOS

Torga de Trinidad Villegas Martínez de Ruiloba

Venancia de Trinidad Villegas Martínez de Ruiloba

Cándida de Ignacio Valeriano Blanco Cos de San Vicente

VACA DE MÁS DE 4 AÑOS
Torga, de Trinidad Villegas Martínez de Ruiloba

VACA CAMPEONA
Torga de Trinidad Villegas Martínez de Ruiloba
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ConCurSo regional de Cantabria de la raza aSturiana de la montaña
torrelaVega, 4 y 5 de junio de 2011

lote CamPeÓn
LOTE DE VACAS ASTURIANA DE LA MONTAÑA

Lote presentado por Trinidad Villegas Martínez de Ruiloba (Cantabria)
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Celebrada el día 5 de junio de 2011 contó con la 
presencia de 16 machos a subasta. Se vendieron 
los 16 machos a un precio medio de 1.775€, al-
canzando valores comprendidos entre los 1.000 y 
los 2.350 euros.

ASTURIANA
 DE LOS VALLES

ASTURIANA 
DE LA MONTAÑA

Celebrada el día 5 de junio de 2011 contó con la 
presencia de 5 machos a subasta. Se vendieron 3 
machos a un precio medio de 783 euros alcanzando 
valores comprendidos entre los 700 y 950 euros.

( )
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1.- REGISTRO DE EXPLOTACIONES

1.1.- Para la inscripción de animales en el Libro Genealógico de la raza 
Asturiana de los Valles es obligación previa que la explotación figure inscrita 
en el Registro de Explotaciones gestionado por la Entidad Oficialmente 
Reconocida para la llevanza del Libro Genealógico, que en este caso es 
la Asociación Española de criadores de ganado vacuno selecto de la raza 
Asturiana de los Valles (en adelante ASEAVA).

1.2.- Para inscribir explotaciones en este registro será condición obli-
gatoria solicitarlo por escrito ante ASEAVA, que asignará un código a cada 
explotación, que identificará a la misma. Este código estará asociado con el 
del Registro General de Explotaciones Ganaderas (REGA).

1.3.- Los requisitos que deben cumplir las explotaciones para inscribirse 
y mantenerse en el Registro de Explotaciones son las siguientes:

a) Inscribir en el Libro Genealógico a todos los efectivos que cumplan los 
requisitos de inscripción.

b) Poseer, al menos, cuatro animales inscritos o susceptibles de ser 
inscritos en alguno de los registros del Libro Genealógico.

c) Poseer semental inscrito en el Libro Genealógico aprobado como 
reproductor.

d) Realizar el Control de Rendimiento Cárnico en la totalidad de sus efec-
tivos y cumplir con los requisitos exigibles a las explotaciones que participan 
en el Programa de Mejora de la raza.

2.- INSCRIPCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE ANIMALES

2.1.- Podrán inscribirse en los distintos registros, todos los animales que 
reúnan las características definidas en el prototipo racial y que se ajusten a lo 
dispuesto en el presente Reglamento.

2.2.- No serán inscribibles en ningún registro, aquellos animales que pre-
senten taras o defectos morfológicos que desaconsejan su utilización como 
reproductores o que muestren escasa calidad racial.

2.3.- Para poder inscribir un animal en la Sección Principal del Libro 
Genealógico tiene que haberse comunicado la Declaración de Nacimiento en 
la oficina de ASEAVA antes de los tres meses siguientes al nacimiento.

2.4.- Las bajas de animales será obligatorio comunicarlas por escrito a 
ASEAVA.

2.5.- Corresponde a ASEAVA la expedición de los Certificados 
Genealógicos Oficiales, los cuales incluirán obligatoriamente los datos esta-
blecidos en las disposiciones legales vigentes para este fin.  

2.6.- Todos los animales que se inscriban en el Libro Genealógico estarán 

identificados individualmente conforme a la normas legales vigentes en todo 
momento aprobadas al efecto por las diferentes Administraciones Públicas 
para la especie bovina, con el correspondiente código de identificación bovina.

2.7.- Todos los animal inscritos podrán ser identificados por el método del 
autocrotal en la oreja derecha, el cual llevará grabado el Código de Registro 
Genealógico emitido por ASEAVA, consistente letras AV seguidas de un núme-
ro, finalizando con las extensiones RA o RD, según se trate de Registro Auxiliar 
o del Registro Definitivo.

3.- DIVISIÓN DEL LIBRO GENEALÓGICO

El Libro Genealógico de la raza Asturiana de los Valles estará integrado 
por una Sección Principal y por una Sección Aneja. La Sección Principal estará 
constituida por el Registro de Nacimientos (RN) y Registro Definitivo (RD), 
mientras que la Sección Aneja estará formada por el Registro Auxiliar (RA).  
En la Sección Principal se inscribirán únicamente las hembras que tengan 
padres y abuelos inscritos en el Libro Genealógico, así como los machos hijos 
de animales de esta Sección Principal.  

3.1.- Registro Auxiliar  (RA)

En este registro se inscribirán 
las hembras que, ajustándose al 
estándar de la raza, carecen total 
o parcialmente de documenta-
ción genealógica que acredite su 
ascendencia.

Las hembras inscritas en el 
Registro Auxiliar permanecerán 
en él durante toda su vida.

El período de inscripción en 
este registro se mantendrá abier-
to hasta tanto se logre el número de hembras registradas que ASEAVA 
considere procedentes.

El Registro Auxiliar se clasificará en Categoría A y Categoría B.

3.1.1.- Registro Auxiliar Categoría A: Hembras base. 

En este registro figurarán las hembras que puedan inscribirse a partir de 
la fecha de publicación de esta Reglamentación, siempre que cumplan los 
siguientes requisitos:

a) Ser hembras, con edad superior a dos años.
b) Tener controlado, al menos, un parto.
c) Haber obtenido 70 puntos, como mínimo, en la calificación morfológica 

como reproductor, realizada en el tiempo de la inscripción.
d) No manifestar defecto determinantes de descalificación, o impedimen-

tos para su ulterior utilización como reproductora.

3.1.2.- Registro Auxiliar Categoría B: Hembras de primera genera-
ción.

En este registro figurarán las hembras descendientes de madres inscri-
tas en el Registro Auxiliar Categoría A y de padres inscritos en la Sección 
Principal. La Declaración de Nacimiento de esta hembra se tiene que haber 
recibido en la oficina de ASEAVA antes de que cumpla tres meses de edad 
y, posteriormente, para mantenerse en este registro deberá haber obtenido 
más de 70 puntos en la calificación morfológica que se realice una vez parida 
y con más de dos años.

3.2.- Registro de Nacimientos (RN)

En este registro podrán inscribirse todos aquellos animales de ambos 
sexos obtenidos de progenitores pertenecientes a la Sección Principal, así 
como las hembras hijas de madres inscritas en el Registro Auxiliar Categoría 

reglamentaCion eSPeCÍFiCa del libro genealogiCo
de la raza boVina aSturiana de loS ValleS
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B y de padres inscritos en la Sección Principal. 
La inscripción de animales en el RN estará condicionada al cumplimiento 

de las siguientes exigencias:
a) Que la declaración del nacimiento se haya recibido en la oficina de 

ASEAVA antes de transcurridos tres meses después del parto.
b) Que no acuse defectos que le impidan su ulterior utilización como 

reproductor.
c) Que posea los caracteres étnicos descritos para la raza, con ausencia 

de defectos determinantes de descalificación.
d) Que el control de cubrición de las madres ofrezca las suficientes 

garantías, a juicio del Director Técnico del Libro Genealógico, que avalen la 
paternidad.

e) Los animales nacidos por inseminación artificial podrán inscribirse en 
el RN de la raza Asturiana de los Valles si son descendientes de sementa-
les de inseminación artificial elegidos según los criterios que figuran en el 
Programa de Mejora de la raza oficialmente aprobado, debiendo documen-
tarse la inseminación de la vaca.

f) Para inscribir en el RN animales obtenidos por transferencia embriona-
ria se debe presentar certificado de extracción embrionaria identificando vaca 
donante y semental, además de certificado de transferencia e identificación 
de la vaca receptora.

Los ejemplares permanecerán en este RN hasta su inscripción en el 
RD, salvo que previamente hayan sido declarados no aptos por la comisión 
de Admisión y Calificación, en cuyo caso serán dados de baja del Libro 
Genealógico.

3.3.- Registro Definitivo (RD)

En este registro podrán inscribirse los animales procedentes del RN, al 
cumplir la edad de dos años las hembras y catorce meses para los machos, 
debiendo reunir además las siguientes condiciones:

a) Haber obtenido una calificación morfológica como reproductor de un 
mínimo de 70 puntos, tanto para hembras como para machos.

b) Las medidas mínimas de la raza a la inscripción en el RD serán:

c) Las hembras deberán tener controlado un parto antes de los tres años 
y medio de edad.

La permanencia de los ejemplares en este Registro estará condicionada 
a los resultados que se aprecian en el control de la descendencia, siendo 
dados de baja en el Libro Genealógico en caso de observarse influencias 
desfavorables.

Igualmente causarán baja todos los reproductores, machos y hembras, 
y la descendencia de los mismos, cuando puedan apreciarse en ellos con-
diciones hereditarias de baja fertilidad, fecundidad o deficientes cualidades 
maternales.

Los machos inscritos en el RD con destino a la reproducción por la vía 
de la inseminación artificial deberán cumplir las exigencias selectivas que 
se establecen en el Programa de Mejora de la raza Asturiana de los Valles. 

En este registro se incluirán y definirán aquellos animales, de ambos 
sexos, que puedan acceder a la Categoría de Méritos y que, en el caso de 
las hembras se denominarán Vaca Madre de Futuro Semental y, en el caso 
de los machos, se denominarán Toro de Mérito y Toro Mejorante Probado.

Las Vacas Madres de Futuro Semental serán elegidas entre las hembras 
del RD que presenten mejores calificaciones morfológicas y mejores índices 
genéticos en el marco del Programa de Mejora.

Los Toros de Mérito serán aquellos machos hijos de Madre de Futuro 
Semental que tengan una calificación morfológica como reproductor superior 
a 80 puntos, que haya superado las pruebas oficiales de testaje de semen-
tales jóvenes o que tengan veinte descendientes inscritos en el RN, de los 
cuales diez deben estar inscritos en el RD. Un Toro Mejorante Probado es la 
máxima distinción que puede concederse a un semental bovino, y se otorgará 
a los ejemplares que, sometidos a las pruebas de descendencia previstas en 
el Programa de Mejora de la raza, superen los niveles de exigencia que se 
establezcan. 

4.- CONTROL DE FILIACIÓN

Para garantizar las genealogías de los animales inscritos en los Libros 
Genealógicos, ASEAVA establecerá un mecanismo de control de filiación a 
través del análisis de los marcadores genéticos. 

El control de filiación de los animales inscritos en el Libro Genealógico 
se llevará a cabo mediante un muestreo aleatorio y un control obligatorio. El 
muestreo aleatorio se hará sobre los ejemplares de la raza que a juicio del 
Director Técnico del Libro Genealógico no ofrezcan suficientes garantías de 
paternidad o maternidad, y el control obligatorio se realizará en los siguientes 
casos:

Para los machos que participen en pruebas de valoración individual.
Para los animales incluidos en la Categoría de Méritos (Vacas Madres de 

Futuro Semental, Toros de Mérito y Toros Mejorantes Probados).
Para los machos destinados a la reproducción ya sea mediante insemi-

nación artificial o por monta natural, en el caso de ganaderías de distintos 
titulares que compartan localización, aunque sea de forma temporal.

En todo caso, ASEAVA podrá establecer que, con carácter obligatorio, 
se lleve a cabo el control de filiación en las poblaciones que se considere 
necesario.

5.- PROTOTIPO O ESTANDAR RACIAL

5.1.- Coloración de la capa: La capa es castaña, con tonalidad variable 
que puede ir desde un amarillo pajizo muy pálido hasta un castaño rojizo.

Sobre esta coloración básica, se aprecian en las hembras tonalidades 
cremosas en interior de orejas, alrededor de los ojos, hocico, axilas, bra-
gadas, cara interna de los muslos, posterior de las nalgas y periné. Son 
igualmente características las manchas o pelos negros en el borde de las 
orejas, bajo los ojos, cara, supranasales y parte anterior del rodete de las 
cuatro extremidades. Es también negro el borlón de la cola.

En los machos, la aparición de pelos negros puede extenderse con más 
intensidad por la cabeza, cuello, papada, espalda y parte inferior del tronco 
hasta más atrás de los ijares.

5.2.- Coloración de las mucosas: Las mucosas de nariz, labios y 
ano-vulvares serán negras o color pizarra oscuro. El color negro o pizarra-
azulado de la mucosa interior de la boca y de la lengua es signo destacado 
de pureza.

5.3.- Coloración de los cuernos: Serán de tonalidad blanca o blanco-
amarillenta en la base, con la punta negra.

5.4.- Coloración de las pezuñas: Serán de color negro.
5.5.- Color del escroto: Variará de color blanco-cremoso o rosáceo, 

debiendo aparecer de modo constante la coloración negra en la parte infe-
rior (cúpula del escroto).

5.6.- Conformación general: Responde a la de un conjunto de perfil 
recto o ligeramente subconvexo, de aspecto general equilibrado, dotado de 
longitud, profundidad y cierta ampulosidad y anchura.

5.7.- Órganos sexuales: Testículos normalmente desarrollados, buena 
conformación de ubre, bien proporcionada e implantada, pezones grandes, 
rosáceos y simétricamente colocados.

5.8.- Desarrollo corporal: El formato debe tender a un tipo medio y pro-
porcionado, sin despreciar variantes positivas.

5.9.- Cabeza: Bien proporcionada, alargada en las hembras y más corta 
en los machos.

5.10.- Cuello: Fuerte, musculado, relativamente corto en los machos y 
más largo y delgado en las hembras. Borde superior recto en las hembras y 
más convexo en los machos. Papada reducida en ambos sexos.

5.11.- Cruz: Ligeramente destacada, llena y cubierta hacia los lados.
5.12.- Espalda: Larga, ancha, bien adaptada al costillar, musculada y 

bien dirigida.
5.13.- Pecho: Ancho y musculado en los machos, menos desarrollado 

en la hembras.
5.14.- Tórax: Pro fundo, largo y arqueado.
5.15.- Vientre: Con flancos alargados, profundo, ancho y bien propor-

cionado.
5.16.- Dorso: Línea dorso-lumbar horizontal, ancha y plana de superficie 

dorsal.
5.17.- Lomos: Anchos y bien musculados.
5.18.- Grupa: Amplia, musculada y tendente a la horizontalidad. 
5.19.- Cola: De inserción ligeramente alta , larga y con abundante borlón 

terminal.
5.20.- Muslos: Muy musculados y convexos, más en los machos. Sin 

depresión aparente.

MACHOS
(14/18 meses)

HEMBRAS
(2/3 años)

ALZADA 121 126
LONGITUD CRUZ ILEON 74 79
LONGITUD GRUPA 46 47
ANCHURA MUSLOS 53 50
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5.21.- Nalgas: Rectas o convexas en las hembras, muy musculadas, lar-
gas, con tendencia a ampulosidad y fuertemente convexas en los machos.

5.22.- Extremidades: Fuertes, de longitud media, bien proporcionadas y 
articulaciones no muy gruesas.

5.23.- Aplomos: Serán correctos. Proporcionando marcha ligera y suelta.
5.24.- Pezuñas: Redondeadas, duras simétricas, cerradas y de tamaño 

en relación armónica con el peso.
5.25.- Medidas zoométricas: Como complemento del examen anterior, 

las medidas corporales constituyen un elemento más en la descripción del 
animal y un procedimiento de valor para seguir la evolución del prototipo.

Las estimaciones métricas medias de la raza para los animales 
adultos de 4-5 años son las siguientes:

 

6.- CALIFICACIÓN MORFOLÓGICA

Consiste en un sistema de calificación lineal, basado en las medidas 
de los animales, que se va a utilizar en el momento en que los animales 
pasen al RD o al RA, estimando su valor cárnico y su valor como animal 
reproductor.

6.1.- Calificación cárnica 

La calificación cárnica se estima a partir de la apreciación subjetiva 
de la curvatura de la nalga y de unos caracteres continuos que se pueden 
medir (alzada a la cruz, longitud cruz-ilion, longitud de la grupa, anchura 
de muslos), mediante unos algoritmos diferentes para machos y hembras.

 6.2.- Calificación como reproductor

La calificación como reproductor se estima a partir de la calificación cár-
nica junto con las precisiones que aporten las valoraciones de los aspectos 
funcionales, los defectos y la calidad racial de los animales, mediante la 
siguiente fórmula:

Calificación reproductora = (Calificación cárnica x 0,8) + Calidad Racial 
+ Valoración Funcional + Valoración de defectos 

La puntuación final como reproductor de un animal de la raza Asturiana 
de los Valles estaría formada por:

El 80% de la puntuación obtenida en calificación cárnica (máximo 80 
puntos).

Un máximo de 10 puntos de calidad racial.
Un máximo de 10 puntos correspondientes a 7 aspectos funcionales.
Las penalizaciones que surjan de los defectos, los cuales restarían un 

valor en función de su gravedad.

6.2.1.- Calidad racial

La calidad racial se valora entre 5 y 10, ya que los valores menores de 
5 se considera que tienen una baja calidad racial que obliga a descalificar 
al animal.

6.2.2.- Valoración funcional

El valor que sale de estos 7 aspectos funcionales se multiplica por 10/7 
para llevarlo a un máximo de 10 puntos.

6.2.3.- Valoración de los defectos

Cada defecto tiene una penalización de -3 puntos para defectos muy 
graves,    -1,5 puntos para defectos graves, y -0,5 puntos para defectos 
leves. Los defectos que se valoran son los siguientes:

Cabeza, defecto mandibular, espalda alada, vientre, pecho, grupa 
escurrida, vulva horizontal, testículos, ubres, cuartillas débiles, defectos 
articulares, remetido de atrás, plantado de atrás, remetido de delante, 
plantado de delante.

6.2.4.- Catalogación de los animales

Obtenida de este modo la puntuación final, los ejemplares quedarán 
catalogados según las siguientes denominaciones:

Puntos obtenidos

Machos Hembras 

Individuos excelentes (EX) ....................
Individuos muy buenos (MB) .................
Individuos buenos (B) ...........................
Individuos suficientes (S)......................
Individuos insuficientes (I) ....................

85 ó más
80 a 84
75 a 79
70 a 74

menos de 70

85 ó más
80 a 84
75 a 79
70 a 74

menos de 70

MACHOS HEMBRAS

ALZADA 123 128
LONGITUD CRUZ ILEON 76 82
LONGITUD GRUPA 47 49
ANCHURA MUSLOS 53 51

ATRIBUTO MEDIDA

ALZADA A LA
CRUZ cm.
LONGITUD 
CRUZ-ILION

  
cm.

LONGITUD DE 
LA GRUPA cm.

ANCHURA DE 
LOS MUSLOS 

 
cm.

CURVATURA 
DE LA NALGA

Inferior

1

Norma
l
2

Algo
 aculonado

3

Culón

4

Muy 
culón

5

ATRIBUTO PUNTUACIÓN

Línea 
Dorso-lumbar

Muy
 hundida

-2

Hundida

0

Recta

1

Arqueada

-0,5

Muy arqueada

-2

Inclinación 
lateral de 
grupa

Muy 
derribada

-2

Derribada

0

Correcta

1

Empinada

0

Muy empinada

-2

Diámetro de 
la caña

Muy
 fino

0

Fino

1

Medio

1

Grueso

0

Muy grueso

-2

Posterior de 
patas

Muy 
hueco

-2

Hueco

0

Correcto

1

Zancajoso

0

Muy zancajoso

-2

Frontal
de manos

Muy 
hueco

-2

Hueco

0

Correcto

1

Izquierdo

0

Muy izquierdo

-2

Intensidad de 
color

Muy
claro
-1 / 0

Claro

1

Medio

1

Intenso

0

Muy intenso

-2

% Pelos 
negros

Muy 
escaso
-1 / 1

Escaso

1

Medio

1

Abundante

1 / 0

Muy abundante

-1 / -2






